                                             RES. 2296/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004111, Ent. N° 3165/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 329873/1 para el reacondicionamiento de Plaza Javier Arturo Larroca;
 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 634 de fecha 9.11.17, se autorizó el presente llamado y se aprobó el Pliego de Condiciones respectivo;

2) que se efectuaron las publicaciones correspon-dientes, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 51 del TOCAF;

3)  que al acto de apertura, que tuvo lugar con fecha 11.12.17, se presentó una única oferta por la empresa DORILER S.A.. Se dejó constancia en el acta que el oferente tiene el RNEOP vigente;
4) que el Área Técnica luego de estudiar la única oferta recibida procedió a puntuarla, otorgándole un total máximo de 100 puntos (antecedentes 30 y precio 70 puntos), señalándose que los rubros 7.11 y 7.2 figuran con precio global y no unitario, aunque los valores están dentro de lo estimado;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el llamado a la única firma oferente, señalando que se tuvo en cuenta lo informado, y  que la oferta seleccionada es la única presentada y que se ajusta a los requisitos del llamado;

6) que por Resolución de fecha 13.06.18 el Intendente dispuso    adjudicar   el   llamado   a   la   Firma  DORILER S.A., por  la suma de $ 17:401.341,92 (impuestos e imprevistos incl.);
7) que no consta Informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Art. 16 del Pliego de Condiciones la Intendencia previamente determinará si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación y luego procederá a la evaluación, de acuerdo con los factores y la ponderación correspondiente, establecidos: precio 70 puntos y antecedentes 30 puntos (en el cual se asignará 3 puntos a cada antecedente válido, según el Art. 7 del Pliego hasta el máximo de 30)
2) que, no se especifica en el estudio efectuado (Resultando  4) cómo llega a obtener la propuesta el máximo puntaje en precio así como en antecedentes. Aun cuando la oferta no compita con otras, por ser única, se debe determinar y plasmar en las actuaciones si la oferta se ajusta sustancialmente a los recaudos de la licitación, y se debe explicitar como se llega al puntaje final obtenido, teniendo en cuenta para ello las pautas que da el propio Pliego de Condiciones en ese sentido en los Artículos 7 y 16;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 17:401.341,92 una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;

2) Téngase en cuenta lo expresado en el  Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
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